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INTRODUCCION 

Vivimos tiempos históricos de trascendencia, tanto a nivel nacional como en  

varios países de la región, en cuanto a ampliación de derechos y ciudadanía 

hacia diversos sectores. Sin embargo la realidad  global de la que somos 

parte, va en sentido inverso. Me refiero concretamente al aumento 

ininterrumpido del desempleo, precarización laboral, proliferación de la 

informalidad y el continuo desafío de generar protección social e integración 

en estas condiciones estructurales. Es así como se nos presenta 

actualmente la nueva cuestión social de este siglo. 

El Estado Argentino se ha caracterizado  en la última década por ser un 

estado inclusivo. Sus políticas públicas  tienden a promover instrumentos y  

redes de integración y empleo, de formación y capacitación para el trabajo 

como así también  promover transferencias económicas que garanticen 

derechos y acceso para las poblaciones más vulnerables. 

Además, es uno de los ejes principales de este gobierno el trabajo y 

conquista en lo cotidiano en materia de Derechos Humanos. La Argentina es 

referente y precursora de la región en lo que  respecta al reconocimiento de 

las personas con identidades sexuales diversas a través de la sanción de la 

Ley de Matrimonio Igualitario y posterior a ella,  la Ley de Identidad de 

Género. La concreción de esta ampliación en materia de derechos y 

ciudadanía se inscribe en el marco de lucha  histórica de los Movimientos 

Feministas y en las dos últimas décadas del Movimiento LGTTB1 aquí en 

nuestro país. 

Tal es así, que a partir de la visibilización social de estos colectivos, de la 

instalación del debate en la sociedad civil y política en relación a estos 

nuevos sujetos de derecho, de la necesidad  de reconocimiento y  respeto y  

de un lugar equitativo en la sociedad se plantea lo siguiente: 

                                                           
1Se trata del Movimiento Social surgido en la década de los ´90, que representa a las minorías 
Lesbianas, Gays, Travestis, Transexuales y Bisexuales. El orden de las siglas es motivo de discusión al 
interior del mismo en virtud de la preponderancia de un colectivo sobre otro, problemática no 
pertinente a desarrollar aquí. Cabe aclarar que en esta tesis se utilizará el término Hombres que 
tienen sexo con hombres (HSH) por ser más propio e incluyente que Gays. 
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Que no es poco pero no basta  contar con un marco jurídico vigente, de 

avanzada, perfectible por supuesto y muy reciente. El desafío por delante es 

generar las condiciones para el acceso y disfrute de estos derechos, 

construir las instituciones que los hagan viables,  pero sobre todo el espacio 

de reconocimiento y respeto de la sociedad a que pertenecen estos sujetos 

de derecho. La lucha no es tanto en el escenario político ahora como en el 

psico-social y cultural, en la representación social de las personas con 

identidades sexuales diversas, en los estereotipos anclados en la sociedad y 

sobre todo en las prácticas sociales de estigma y discriminación de la que 

son objeto en la vida cotidiana y de la auto discriminación que tal 

naturalización produce. 

La propuesta que ofrece esta tesis, es explorar,  dar a conocer,  escribir y en 

un sentido metafórico poder oír a la población Trans cuya vinculación como 

se adelantó en el prólogo, se remite al periodo que transité como residente 

de pre grado en el Servicio Social de Medicina Preventiva del Centro de 

Testeo Municipal2 y Consultorio Amigable3 que tiene lugar en el Centro de 

Salud N°1 de la ciudad de Mar del Plata.  

Durante la práctica supervisada en el Consultorio Amigable se llevó a cabo 

desde el Servicio Social, un Diagnóstico Social de la población usuaria del 

mismo, cuyo análisis preliminar me orientó a seleccionar como población 

relevante a las personas Trans por sobre las personas lesbianas, bisexuales 

y  HSH. 4 

                                                           
2El Centro de Salud Nº 1 es una dependencia de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de 
General Pueyrredón. Está  ubicado en  la Av. Colón 3294, de la ciudad de Mar del Plata.  
El Programa de Prevención y Control del VIH /SIDA es desarrollado a través del Consultorio de 
Medicina Preventiva en dicho centro, con Resolución 0752/94.  A través del Decreto N° 0344/96 se 
crea el Programa Municipal de Sida. 
 
3Este programa surge de un proyecto de la  Dirección de Sida y ETS del  Ministerio de Salud de la 
Nación en Agosto de 2010. Su meta consiste en mejorar la accesibilidad a la prevención, diagnóstico 
y atención del VIH e ITS de población homosexual, bisexual y transexual inicialmente en cinco 
localidades de la República Argentina, una de ellas es Mar del Plata. 
 
4  Se utilizara el término Hombres que tienen sexo con hombres (HSH) por ser más propio e 
incluyente que Gays. 
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Dicha población es relevante, no solo por ser porcentualmente mayoritaria, 

sino por advertir en ese análisis preliminar, el contexto de exclusión y 

vulnerabilidad en el que desarrollan su cotidianeidad. 

Tomando en cuenta todas las variables que contempló el diagnóstico (nivel 

de instrucción, lugar de procedencia, situación habitacional, aspectos de 

salud, redes sociales, ocupación, entre otras) se fundamenta la selección de 

la actividad laboral-ocupación y el mundo del trabajo como aquella que es 

eje de la vida cotidiana, constructora de subjetividades, y como una variable 

que es transversal a las demás. De modo particular para la población trans, 

considero al mundo del trabajo como un área de gran conflictividad y tensión 

en lo referente a la creación de programas y proyectos locales que 

acompañen las políticas públicas actuales; es también motivo de 

movilización y participación social tanto desde el Movimiento LGTTB como 

de otros movimientos y espacios comprometidos con  la temática. A su vez 

todo esto se enmarca en el contexto del histórico debate acerca del trabajo 

sexual/prostitución. Como surge del diagnóstico y de la bibliografía de 

referencia,  el trabajo sexual/ prostitución es una constante y para algunos 

autores como Josefina Fernández, o como deja inferir Clara Coria, es 

coherente con el tránsito hacia la identidad femenina al recorrer los mismos 

trayectos de las mujeres y sus primeros trabajos pagos en la historia. 

Me propongo entonces investigar los factores que inciden  en prácticas 

sociales integradoras y/ o discriminadoras tomando como referencia el 

mundo del trabajo en el que están insertas y/ o aquel al que quisieran 

insertarse. El fin primordial es aportar a la promoción y difusión de estos 

factores hacia una transformación, en el tiempo y más allá de este 

instrumento, de nuestras prácticas como profesionales y  como sociedad en 

su conjunto. Y que dichas prácticas sean tendientes a generar mayores 

espacios de interacción y sociabilidad para las personas Trans reduciendo 

así sus  probabilidades de exclusión construyendo ciudadanía.  

Para ello analizaremos cómo influye el tipo de actividad laboral en el proceso 

de integración- discriminación de la población Trans usuaria del Consultorio 

Amigable de la ciudad de Mar del Plata, y como impactan algunos 
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sujeto de derecho para la ley argentina; el rol del movimiento LGTTB a lo 

largo de su reciente historia y su presencia en la ciudad de Mar del Plata. Y 

visibiliza como el heterosexismo sostiene las prácticas estigmatizantes y 

discriminadoras. 

El tercer capítulo pretende reflejar las dimensiones relevantes que hacen a la 

situación de vulnerabilidad y discriminación en la cual se inscribe esta 

población travesti-transexual. La vinculación a la exteriorización de su 

identidad sexual respecto de su expulsión del núcleo familiar, su situación de 

marginalidad y de calle que lleva a la prostitución y las consecuencias 

directas que hay entre esta actividad y la situación de vulnerabilidad en que 

se encuentran. Por último, cómo estas variables se entrelazan en la vida 

cotidiana. 

El cuarto capítulo desarrolla brevemente en qué situación se encuentra hoy  

el mundo del trabajo. Como el Estado a través de su legislación y 

organismos acciona por la integración socio laboral de las personas trans y 

como intervienen también otros sectores en esa integración. Presenta el 

Programa C















































CAPITULO N°3: ROLES 

3.1 Concepto de rol 

Para Pichón Riviére, el rol "es un modelo organizado de conducta relativo a 

una cierta posición del individuo en una red de interacción ligado a expectativas 

propias y de los otros. 

Se distinguen roles Formales o prescriptos, como aquellos que están 

determinados por la posición que ocupa un sujeto en una determinada 

organización o institución; así, el rol social remite, como decíamos 

anteriormente a un lugar o status. Y roles Informales, cuando los sujetos juegan 

un papel, situacionalmente dado, en el aquí y ahora, dependiendo éstos de la 

red de interacción grupal. (...) para Pichón Riviére, la estructura y función de un 

grupo están dados por el interjuego de los mecanismos de adjudicación y 

asunción de roles; estos representan modelos de conducta correspondientes a 

la posición (relativa) de los individuos en esa red de interacciones, y están 

ligados a las expectativas propias y a las de los otros miembros del grupo. De 

esta manera, el rol, y su nivel, el status, se ligan a los derechos, deberes, a 

ideologías que contribuyen a la cohesión de la unidad". (Pavlovsky; 2000: 58-

59 )34 

Los adultos responsables de la crianza, que asumen los roles de padre y 

madre, conforman el único referente sobre el que los hijos pueden construir su 

mundo, sus valores, su personalidad, su conducta e identidad, por lo tanto es 

imprescindible que estos roles sean asumidos con responsabilidad, con el 

pleno conocimiento de cuales son sus derechos y deberes para con los hijos y 

como sostén de la unidad familiar, a fin de mantener una estabilidad y 

favorecer el desarrollo de quienes la conforman. Sobre lo mencionado, 

compartimos con lo redactado por Fernando Osorio, quien plantea que debe 

producirse entre padres e hijos un contexto favorecedor de "acuerdos" para 

llegar a una armonía familiar. 

34 PAVLOVSKY E. "Lo grupal.: historias- devenires". Editorial Galerna. Entre Ríos 2000. Pág. 58-59 
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• Los "acuerdos" 35 implican una responsabilidad y un compromiso frente 

al hacer y pensar; 

• Los "acuerdos" no son negociaciones ni entregas de premios y castigos; 

• Posibilitan la circulación de la palabra a través de la opinión de todos y el 

respeto por la palabra autorizada de los mas experimentados, en este caso los 

padres; 

• Los "acuerdos" dan lugar a una ejercicio de la autonomía acorde con la 

edad de cada hijo y no los expone a situaciones de riesgo; 

• Los °acuerdos" distribuyen roles y asignan responsabilidades. 

• Los "acuerdos" no son negociaciones mercantilistas, sino una 

herramienta que posibilita la escucha para el bienestar el progreso de todos 

los involucrados. 

Los roles de esposo, esposa, padre, madre, hijo y hermano son 

considerados como roles formales, debido a que la "familia" ya ha sido definida 

en el capitulo precedente como una particular forma de organización social. 

Tales roles designan la posición de cada miembro dentro de la interacción 

familiar, definiendo y condicionando la dinámica que se establecerá en el grupo 

familiar, dado que cada "papel" que se asuma, o que sea adjudicado por el 

resto de los miembros, conlleva consigo una serie de tareas o funciones 

esperadas y por lo general estereotipadas, que en cierta forma el portador de 

determinado rol se ve forzado a cumplir. 

En este punto es de gran importancia señalar que lo socialmente 

establecido y esperado, como así los estereotipos que condicionan la 

construcción de cada rol a representarse, remiten a un modelo dominante, 

hegemónico que imprime lo que esta legítimamente aceptado o no para cada 

rol. 

Con respecto a la construcción de cada rol, en ella se combinan los 

postulados sociales de lo que se espera de ese rol, con aquella imagen del rol, 

aprehendida de las experiencias vividas y elaborada mediante procesos 

ss Se toman algunos de los "acuerdos" señalados por Fernando Osorio en su libro "hijos perturbadores, 

negativistas y desafiantes", en la Pág. 41 del mismo; tomamos estas líneas ya que como hemos escrito 

antes, los roles surgen a partir de las interacciones entres todos los miembros de una familia y creemos 

que de este modo se favorece la estabilidad de la misma. 
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internos de cada integrante. Al respecto Ackerman señala que "actuar como 

madre y como padre significa adaptarse a roles recíprocos, independientes, 

moldeados por la configuración psicológica total del grupo familiar por encima y 

mas que por las determinantes que derivan del bagaje individual de ambos 

padres. Así, la conducta del padre, la madre o el hijo, no puede ser evaluada 

en un vacío social o en el contexto exclusivo de la interacción paterno-filiar, 

sino que debe ser considerada como expresión funcional de la experiencia 

interpersonal total que caracteriza la vida de la familia" (Ackerman; 1994:43)3s

Se habla de roles ya que se advierte que con cada acción y/u omisión por 

parte de los progenitores, específicamente, estos tienen una trascendencia y 

una significación en el desempeño del grupo familiar. Ese es el lugar que se 

ocupa, se asume o se impone (social y culturalmente) y del cual emanan 

responsabilidades, se cumplan estas o no. 

Entendiendo que cada miembro del grupo familiar ocupa una posición social 

por un lado, y por otro una posición especifica dentro de la dinámica familiar, y 

teniendo en cuenta que este lugar que se ocupa esta estrechamente asociado 

a la visión del mundo que se tiene. Tal construcción del mundo circundante, 

como lo ha explicitado Pierre Bourdieu a lo largo de su obra, se da bajo 

condiciones estructurales, por lo tanto las representaciones de cada sujeto 

variaran según su posición y según su "habitus", entendido este como formas 

especificas de obrar, pensar y sentir que se adquieren a través de la 

experiencia dada en el marco de la posición que se obtenga. 

Pier Bourdieu señala que ambas posiciones (la social, y la específica dentro 

del grupo familiar) se encuentran determinadas por el "capital"37 económico (se 

refiere a las condiciones materiales de existencia, y abarca también las 

diferencias sociales expresadas en el consumo de los individuos o grupos 

sociales), cultural (ligado a conocimientos adquiridos, la ciencia y el arte), social 

(implica la pertenencia a un grupo, y a los recursos actuales o potenciales de 

pertenencia en una red durable de relaciones), simbólico (forma que toman 

todos los tipos de capitales cuando su posesión es percibida como legítima, de 

36 ACKERMAN, N. "Diagnostico y tratamiento de las relaciones familiares. Psicodinamismos de la vida 

familiar". Editorial LUMEN-HORMIE. Buenos Aires, 1994. Pág. 43 

37 Se entiende por "Capital" al conjunto de bienes, ya sean materiales o simbólicos acumulados que se 

producen, se distribuyen, se consumen, se intervienen, y se pierden. 
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esta manera el capital simbólico se encuentra en la forma de prestigio, 

renombre, reputación y autoridad personal) según la representación social que 

cada sujeto tenga de sí o de los otros, y según el lugar que ocupe. El nivel de 

capitales alcanzados condicionara y determinara el status de cada rol, como 

así también la ideología desde donde se construye ese rol a cumplir. 

3.2 Función de los roles 

Debido a que el desempeño de un rol implica responder a distintos 

mandatos preestablecidos socialmente, apuntaremos específicamente a lo que 

se espera de los roles maternos y paternos. 

"Se pueden destacar dos grandes funciones respecto a los roles paternos. 

Por un lado la función de sostén y amparo, y por otro lado la función de 

discriminación, corte y transmisión de la ley; clásicamente conocida como 

función paterna y materna. 

Respecto a la función amparadora primaria "la definen como conjunto de 

cuidados que brinda al niño la madre, padre y/o sustituto en relación a las 

necesidades del recién nacido tal como alimento, abrigo. También se refiere al 

amparo y sostén tanto biológico como psicológico. La condición es que se 

ejerza en un vinculo significativo, esto es que ese niño este incluido en el 

proyecto vital de quien lo hace y se le transmitan anhelos concientes, ilusiones 

y deseos inconcientes" (Just; 2010: 29)38. 

Esta función otorgada por lo general al rol materno, se encuentra 

relacionada a la división sexual del trabajo ya analizada anteriormente. 

Culturalmente se responsabilizaba únicamente a la madre de brindar la 

atención y cuidado necesaria de los hijos; como "ama de casa" es quien se 

hacia cargo de la crianza de los niños39. Durante este proceso de crianza y 

crecimiento de los hijos, es la madre quien va brindando un conjunto de 

significados e interpretaciones que ayudan a decodificar las situaciones 

vivenciadas. En la actualidad, si bien discursivamente se ha logrado romper 

38 JUST M. "Adolescentes en conflicto con la ley penal. Subjetividad en riesgo" Universidad de Cs. 

Empresariales y Sociales. Buenos Aires 2010. Pág. 29 
39 Referimos al termino "niños" como categoría genérica. 
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con este mandato, es frecuente encontrar en las prácticas cotidianas de 

distintas familias que ese lugar siga siendo asumido solamente por las madres. 

"En cuanto a la función simbólica, ordenadora, de corte y diferenciación, se 

refiere a la función ordenadora de los vínculos intersubjetivos que ejercen los 

padres como representantes para el hijo de lo simbólico, el lenguaje, y el 

discurso de la cultura de una sociedad determinada, le permite al hijo el acceso 

a la misma. Así los padres se ubican como referentes de una ley de la cultura y 

le transmiten al hijo valores, ideales, modelos predominantes, lo permitido y lo 

prohibido para cada vínculo. Esta transmisión puede realizarse de manera 

implícita y también de modo explicito". (Just; 2010: 30)40

Se habla de una función ordenadora de vínculos, orientada al corte y a la 

diferenciación, ya que es el padre el encargado de representar un espacio 

diferente para ese niño/a en desarrollo, rompiendo con la simbiosis que se 

establece entre la madre y su hijo (en tanto que se da como una relación 

estrecha). Por su parte, se considera que esta función intenta sostener el 

cumplimiento de la ley reguladora de los vínculos familiares, imponiéndole a la 

estructura familiar una lógica y un orden. Esta es la Ley de prohibición del 

incesto, que supone la formación de una pareja exogámica, esta permite que 

"Este orden reconoce quién es quién, cuál es el lugar de cada uno, instituyendo 

relaciones y vínculos diferenciales: a) de consanguinidad (hermano-hermana); 

b) de alianza (esposo-esposa); c) de filiación (padres-hijos); y d) la relación del 

nuevo miembro de la familia con la familia de origen de los padres (...) relación 

o vínculo transgeneracional o ancestral al que se establece entre el nieto y los 

abuelos" (Delucca, y Petriz; 2003: 4)41. 

Asimismo se habla de la transmisión de "lo permitido y lo prohibido" de la 

ley de la cultura compuesta por valores, ideales y de más nociones. Este 

aspecto es por demás significativo ya que es el que le dará los recursos 

necesarios a ese joven para construir una ley interna que lo obligue a regular 

sus impulsos e intereses. 

40 Op. Cit. 38. Pág. 30 

41 DELUCCA, N. Y PETRIZ, G. "La transmisión transgeneracional en la familia: su valor y función en la 

construcción de la subjetividad" en Petriz, G. (Comp.) "Nuevas dimensiones del envejecer. Teorizaciones 

desde la práctica". Editorial de la Universidad Nacional de La Plata, La Plata, 2003. Pág. 4 

32 







A modo de conclusión se destaca que ambas funciones no son exclusivas 

de la madre o del padre, sino que las mismas deberían ser ejercidas en forma 

conjunta o cohesionadas. 

3.3 Asunción v desempeño de roles 

La concepción histórica que se tiene de la función parental como autoridad42

y encargado de la transmisión de la ley, ha sido atravesada por las crisis y 

cambios familiares desarrollados en el capitulo anterior, y ha dejado en 

declinación la fuerza del orden patriarcal. Según Femando Osorio, esta 

declinación de la función parental "es el resultado de una época en la que la 

globalización político/ económica ha arrasado con los valores morales, con las 

tradiciones y con ciertos elementos de la cultura local. Estos "valores" se han 

perdido y no pudieron ser reemplazados por nada" (Osorio; 2001:40-41)43• 

Estas características del mundo actual pone a muchos adultos frente a 

situaciones a las que no saben cómo responder y/o actuar, y acaba por 

mostrarlos depresivos y frustrados frente s sus hijos. De este modo, los 

jóvenes, conducen sus conductas hacia la transgresión y el desafío de los 

límites sin tener demasiado en claro cuál es el origen de esas conductas; no 

pueden advertir que se encuentran angustiados por el abandono y la 

declinación parental. 

En la actualidad puede observarse que esta función es asumida también 

por la madre y/u otros referentes del joven, y en ocasiones quizás de forma 

deficitaria. 

La familia posmoderna tiende a fraternalizar sus vínculos en detrimento del 

sostenimiento de la autoridad parental. Desaparece la asimetría social de los 

roles familiares, entonces todos son iguales, ya nadie tiene razón. Se hace 

especial hincapié sobre este asunto, ya que es frecuente encontrar en distintos 

discursos, padres que se referencian como amigos/pares para con sus hijos, 

sosteniendo expresiones que demuestran que ya no tienen autoridad en cuanto 

42 Cuando se habla de "autoridad" se hace en términos de referentes de contención organización y 

restricción. 
a3 Op. Cit. 6. Pág.40-41 
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a las decisiones y accionar de sus hijos (sobre todo en padres de hijos en 

edades de pre adolescencia/adolescencia). 

Con respecto a esta temática Fernando Osorio platea que "dadas las 

transformaciones familiares contemporáneas y la disolución de los roles 

parentales, es necesario reformular lo que se espera de un padre y de una 

madre, independientemente de con quien convivan e incluso de su género. Hay 

ciertos rasgos del rol parental que no pueden perderse. Sino, el adulto 

responsable de la crianza pierde su razón de existencia" (Osorio; 2011: 31)x . 

44 Op. cit. 6. Pág. 31 
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CAPITULO N°4: VÍNCULOS 

4.1 Concepto

Para dar comienzo a este nuevo capitulo, tomaremos a Donzelot quien 

introdujo dos conceptos claves: vínculos y relaciones, refiriendo que un vínculo 

no equivale a una relación aunque forme parte de las relaciones que pueden 

entablarse con otras personas. 

Si bien existen múltiples definiciones de vínculos, "la concepción psicológica 

de ésta reclama el reconocimiento de las significaciones de los otros —o del 

otro- con quien establecemos vinculación; o sea, las significaciones que crean 

los otros respecto de nosotros como interlocutores. Esta dinámica que se 

establece vincularmente introduce procesos de comprensión entre ambas 

partes: las conductas de las otras personas, sus palabras y discursos no 

necesariamente significarán para nosotros lo mismo que para quien las emite. 

Y viceversa" (Giberti; 2005: 93-94).45

Una de las características del vínculo es que supone que quien esta 

vinculado con nosotros está autorizado para "traducir" nuestros deseos, afectos 

y pensamientos. Debiendo luego optar por acompañarnos o rechazarnos. 

Podemos encontrar distintos tipos de vínculos, pero todos ellos tienden a 

regular el encuentro entre dos o más personas. 

Otra característica de los vínculos es que no necesariamente deben 

producirse encuentros físicos, sino que también pueden vincularse a partir de la 

práctica de pensamientos y/o mensajes simbólicos. Al mismo tiempo cabe 

rescatar que la supervivencia de los vínculos se organiza a partir de pactos, 

pautas y reglas entre quienes han gestado la vinculación. 

as Op. Cit. 22. Pág. 93-94. 
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4.2 Vínculos familiares 

La familia constituye una red de vínculos, por medio de la cual, las personas 

se relacionan e influencian unas a otras. 

"Los vínculos primarios familiares son una fuente nutriente de los más 

profundos sentimientos humanos positivos o negativos, de amor- odio, 

contención- discriminación, protección- desprotección, seguridad- inseguridad, 

autoritarismo- democracia" (Barg; 2003:1).46

El primer vínculo importante es el de madre-padre-hijo. La primera relación 

que establecemos es con nuestra madre, la cual nos brinda sostén y 

protección; dependemos de este vínculo para sobrevivir, constituyendo la base 

de nuestro mundo interno. A través de la madre, se introduce la figura del 

padre que impone límites en esta relación, haciéndole sentir al niño la 

presencia de un tercero, confrontándolo con la realidad. 

A lo largo de nuestra vida, establecemos vínculos con diferentes personas 

con las cuales compartimos vivencias significativas, por ejemplo, los 

almuerzos de los domingos con nuestros abuelos. Estos vínculos históricos y 

presentes constituyen nuestro mundo interno, forman parte de la subjetividad, 

desde donde observamos y comprendemos la realidad y nos comunicamos 

con las demás personas. 

La Lic. María Silvia Just hace mención de que en cada relación con otra 

persona, donde se crea un vínculo significativo, necesariamente se produce un 

encuentro donde se pone en juego tres dimensiones del otro: con lo semejante, 

con lo diferente, y con lo ajeno. Así señalan respecto de lo semejante que "se 

trata de todo aquello a lo cual es posible de acceder a través del mecanismo de 

identificación, facilita la vivencia de lo compartido. En cuanto a lo diferente son 

aspectos del otro con los que no es posible la identificación pero si es posible 

aceptarlos y volvernos compartibles a través de intercambios. Muy distinto es lo 

que sucede con lo ajeno, se trata de lo no compartido ni compartible se refiere 

a aspectos no cognoscibles e irrepresentables del otro y también de sí mismo; 

se trata de lo inabarcable por parte del yo, la ajenidad". (Just; 2010:28)47

as BARG, L. "Los vínculos familiares: reflexiones desde la práctica profesional". Pág. 1 en 

http://www.fcp.uncu.edu.ar/unload/los vinculos familiares.pdf. 

47 Op. cit 38. Pág. 28 
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La unión de ambos, los expondrá a nuevas experiencias derivadas de las 

realidades que se presentaran como consecuencia de intercambiar e 

interactuar con otra persona. Al mismo tiempo, no se debe olvidar que cada 

miembro de la pareja, mantiene alianzas tempranas e iniciales con sus familias 

de origen, las cuales estarán en continúa aparición. 

Durante "el momento inicial de la constitución de un vínculo que busca 

consolidar una familia se caracteriza por lo fusional del encuentro sobre cuya 

estabilidad fantasean, ilusionan, fundar un orden familiar que sería continuado 

por los hijos. 

El nacimiento de los hijos define la presencia del otro miembro de la pareja 

y anuda la comprensión del funcionamiento vincular: el hijo es producto de ese 

vínculo y por su parte será responsable de incorporar nuevas alternativas en la 

vida de la pareja, al introducir diferencias con ellos" (Giberti; 2005: 98)5°. Dichas 

novedades tienen que ver con decisiones que en la actualidad51 resultan 

fastidiosos para los padres, como ser la moda en su vestimenta, el género 

musical o los modos de comportarse socialmente. 

Hoy en día, asistimos a lo que se creía inmutable (la organización familiar). 

Es habitual encontrar parejas que toman la decisión de separarse o divorciarse, 

o que se enfrentan con otros motivos que impiden la convivencia y acaban por 

disolver el vínculo. 

Estas decisiones han tomado tanta relevancia que no ha quedado más 

opción que aceptar que "la gente se separa" más allá de las creencias 

religiosas o las recomendaciones de las alianzas primarias de cada miembro; 

encontrando en la actualidad la incorporación del divorcio en el ámbito jurídico, 

acto que permitirá a los miembros de la pareja ahora divorciada re- vincularse, 

es decir, formar nuevas uniones. 

"La separación y el divorcio implican una modificación en las relaciones 

vinculares y la creación de una nueva área de comunicación, además del 

histórico espacio vincular —ahora modificado- que se había establecido entre 

50 Op. cit. 22. Pág. 98 
51 cuando se hace uso del término actualidad, la autora antes citada hace referencia a los años 50 y 60, 

cuando los adolescentes introdujeron sus propias culturas. 
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vínculos, siendo éstos simétricos o asimétricos. Forman vínculos simétricos por 

ejemplo la pareja conyugal y el vínculo entre hermanos, y se trata de un vínculo 

asimétrico el constituido por los padres con los hijos por la relación de 

dependencia de estos últimos al transitar el proceso de constitución subjetiva. 

Sin embargo, como ya se ha planteado, cada vez es frecuente hallar 

distorsiones que produzcan cambios que rompan con este esquema. 
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CAPITULO N°5: SOCIALIZACIÓN 

5.1 Socialización primaria v secundaria 

En la vida de todo individuo existe una secuencia temporal, en cuyo curso el 

individuo es inducido a participar en la sociedad. El proceso por el cual esto se 

realiza puede definirse como la inducción amplia y coherente de un individuo 

en el mundo objetivo de la sociedad o un sector de el. La Socialización Primaria 

es la primera por la que el individuo atraviesa en la niñez; por medio de ella se 

convierte en miembro de la sociedad. La Socialización Secundaria es aquel 

proceso posterior que induce al individuo ya socializado a nuevos sectores del 

mundo objetivo de su sociedad. 

Si anteriormente se habló de la familia como grupo primario, la cual se va 

construyendo desde su materialidad, ubicada en un contexto espacial y 

temporal específicos que le da esa singularidad, es de gran importancia la 

comprensión del proceso de Socialización Primaria. Tal comprensión, permitirá 

entender como se va configurando cada sujeto de esta sociedad, el sentido que 

cada individuo le da al mundo, y por consiguiente el sentido de su acción 

dentro de este mundo, y del rol fundamental y significativo que tiene el "grupo 

primario" en todos estos aspectos. 

En los capítulos ya desarrollados anteriormente, se deja en claro la 

importancia de este momento de Socialización Primaria, y de la 

responsabilidad de la familia y los adultos que la componen sobre la 

transmisión de valores, significados, hábitos, costumbres, etc. y todos aquellos 

aspectos que impactan en el proceso de conformación de ese niño como 

individuo en sociedad (es decir, justamente, en su proceso de socialización). 

Se entiende que es a partir de este vinculo particular que se genera entre los 

miembros familiares, y la dinámica que se sostiene entre los mismos, desde la 

posición de cada uno de ellos, en cuanto al rol que se les adjudica y se asume, 

que el niño va configurando su particular modo de ver e interpretar el mundo, 

reflejándose luego en cada una de sus acciones y decisiones. 

La Socialización Primaria suele ser la mas importante para el individuo, y la 

estructura básica de toda socialización secundaria debe semejarse a la de la 
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primera. Todo individuo nace dentro de una estructura social objetiva en la cual 

encuentra a los otros significantes que están encargados de su socialización y 

que le son impuestos (es decir los padres, tutores, o aquellos encargados del 

cuidado de el niño recién llegado al mundo). 

Por esa identificación con los otros significantes el niño se vuelve capaz de 

identificarse él mismo, de adquirir una identidad subjetivamente coherente y 

plausible. En realidad, la identidad se define objetivamente como ubicación en 

un mundo determinado y puede asumírsela subjetivamente solo junto con ese 

mundo. Dicho de otro modo, todas las identificaciones se realizan dentro del 

horizonte que implican un mundo social específico. 

Concordando que dicha socialización primaria es la base para la formación 

de todo individuo, interesa específicamente en este trabajo abordar la 

socialización secundaria considerando que es de fundamental importancia para 

la etapa en la que se encuentran actualmente los jóvenes con quienes se ha 

intervenido. 

Entendemos por socialización secundaria la internalización "de submundos" 

institucionales o basados sobre instituciones. Su alcance y su carácter se 

determina, pues, por la complejidad de la división del trabajo y la distribución 

social concomitante del conocimiento. La socialización secundaria requiere la 

adquisición de vocabularios específicos de "roles", lo que significa la 

intemalización de campos semánticos que estructuran interpretaciones y 

comportamientos de rutinas dentro de un área institucional. 

Los procesos formales de socialización secundaria presuponen un proceso 

previo de socialización primaria; o sea que debe tratar con un yo formado con 

anterioridad y con un mundo ya interiorizado. Esto presenta un problema, 

porque la realidad ya internalizada tiende a persistir. Cuales quieran que sean 

los nuevos contenidos que ahora haya que internalizar deben, en cierta 

manera, superponerse a esa realidad ya presente. Existe pues un problema de 

coherencia entre las internalizaciones originales y las nuevas. 
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5.2 La transmisión, ,_Función familiar? 

Dada la importancia de la Socialización como proceso en la vida familiar, y 

lo inseparable que de ésta es, ya que es imposible no transmitir en la 

interacción con otros, se puede afirmar que la transmisión es una más de las 

funciones de las Familias, es un ejercicio que recae sobre los roles materno y 

paterno en cuanto roles formales. Sea esto consiente o no el padre, la madre, 

los hermanos, y todo aquel que participe en la vida del infante serán los 

portavoces de los valores culturales del conjunto social al que pertenecen. 

Los autores Delucca y Petriz afirman que "cada sujeto metabolizará esta 

transmisión, creando representaciones subjetivas sobre lo recibido, en el marco 

de los vínculos intersubjetivos entre él y sus objetivos primordiales (...) 

construyendo las representaciones transubjetivas (trans: "mas allá de..." "a 

través de...") que le permitirán saberse incluido en un conjunto más amplio que 

la familia: el conjunto social'( Delucca y Petriz, 2003: 7)56

Si describimos a la Socialización como una secuencia temporal, donde se 

invita al sujeto a inscribirse en un grupo social que lo precede, se entiende que 

existen acontecimientos y aspectos históricos, lejanos del aquí y el ahora, pero 

que tienen relevancia en el contexto actual y por lo tanto impactan y 

condicionan el presente inmediato. Por lo tanto, la historia familiar es de 

especial relevancia, el origen de la pareja y sus ascendientes. Las familias de 

origen, los padres de los padres, ahora abuelos, sus ancestros, han escrito ya 

una historia que inexorablemente es transmitida. 

Al respecto, los mencionados autores plantean la existencia de dos ejes que 

componen la transmisión, clasificándolos como Sincrónico y Diacrónico. En 

cuanto al primero refieren que incluye las significaciones del conjunto social, 

mientras que en el eje diacrónico están implicadas las generaciones 

anteriores, y constituye la transmisión transgeneracional, lo que da a la familia 

y a sus miembros el sentido de que no es autogeneradora. 

Asimismo la autora Silvia Gomel considera a cada sujeto como eslabón 

parte de una cadena genealógica, al referirse a la "cicatriz" que dejan aquellos 

hechos acontecidos en el pasado, y cita a Freud quien expresa que estos son 

56 Op. Cit. 41. Pág. 7 
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"fragmentos de origen filogenético, una herencia arcaica (...) lo que se 

reconoce como el factor constitucional en el individuo" (Gomel; 1997:25).57

Las familias, en este proceso transgeneracional se convierten al mismo 

tiempo en las proveedoras de algunos aspectos básicos inherentes a las 

interacciones interpersonales, tales como: 

• Comunicación: Es un proceso social permanente que implica el 

intercambio de información entre las personas. Incluye una estructura: Un 

emisor (quién comunica), un mensaje (qué comunica) y un receptor (quién 

recibe). 

Integra múltiples modos de comportamientos, comunicación verbal (a 

través de la palabra hablada o escrita), comunicación gestual (posturas, 

expresión de la cara, mímicas, voz, miradas, etc.). A través de la comunicación 

se transmite afecto, ayuda, autoridad, aspectos culturales, etc. 

• Afectividad: Función básica, a partir de la cual, se transmite parte del 

apoyo necesario en momentos de crisis. 

• Apoyo: Esta ayuda puede ser de diferentes tipos económica, afectiva, 

de protección psico-social de sus miembros. 

• Adaptabilidad: La familia no sólo necesita adaptarse a cambios internos 

(nacimientos, muertes, cambios de residencia) sino también, a cambios de su 

entorno social. 

• Autonomía: La familia establece grados de independencia, que marcan 

los límites entre dependencia-independencia, no sólo de su espacio interno, 

sino en su entorno social. 

• Reglas y normas: Las establece para mantener el orden y la armonía de 

sus miembros dentro del hogar. Las reglas y normas se dan en forma diferente 

en cada familia. Estas normas facilitan las relaciones, identifican roles y 

afectan la autoridad"58. 

57 GOMEL, S. "Transmisión generacional, familia y subjetividad". Lugar Editorial. Buenos Aires, 1997. 

Pág. 25 

Los aspectos mencionados han sido tomados, entre otros, de la Tesis "Calidad de vida en la tercera 

Edad" realizada por Ramírez Mariela en el año 2008 y publicada en "Trabajo Social con Adultos Mayores", 

Capítulo 5: Pilares Básicos desde donde construir la intervención, Pág. 60 
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Fernando Osorio reflexiona sobre el modo en que son transmitidas tales 

funciones, los mandatos, así como también cada uno de los aprendizajes y 

enseñanzas. Al respecto escribe "lo que dicen, hacen y piensan los padres, en 

general, tiene mucha mas influencia que los que se "les" dice a los hijos 

directamente. Ellos funcionan, en la relación con los padres, con la lógica del 

dicho: "a buen entendedor pocas palabras" (Osorio; 2011: 212)59. 

En el primer capitulo "La Adolescencia", se toma el concepto desarrollado 

por este autor de "Autonomía Anticipada", y se lo relaciona con la ausencia 

parental, entendida ésta como el desdibujamiento en la actualidad en cuanto a 

los roles de padre y madre, y a la confusión por parte de los hijos adolescentes 

de cuales deberían ser sus funciones y responsabilidades. También se señalo 

como tal situación impacta en el proceso de socialización, ya que se genera 

rupturas y cambios en la transmisión emitida hacia los hijos, quienes en un 

futuro serán padres y madres, y asumirán dicho rol desde lo aprehendido en 

su recorrido vital. 

Por todo lo desarrollado hasta el momento, es que se puede afirmar que 

existe una fuerte influencia de la familia en la conducta de cada uno de sus 

integrantes, "la forma como la persona percibe la imagen de los otros influye en 

su imagen de si mismo y viceversa. Este es un proceso en dos direcciones, 

que modela continuamente el sentido, la actitud, y la acción" (Ackerman; 

1994:46) 60 

5.3 La socialización v su estrecha relación con el contexto circundante 

Como ya se ha dicho las familias son una categoría construida socialmente, 

que se conforman y estructuran a partir de un contexto sociohistórico y cultural 

determinado, la socialización que transmitirán de generación en generación, 

tendrá que ver con aquellas construcciones sociales logradas hasta el 

momento; por ejemplo en la construcción de ese "ser como se debe ser 

familia", donde existen leyes que son creadoras de vínculos, determinando 

59 Op. Cit. 6. Pág. 212. 
60 Op. Cit. 36. Pág. 46 
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funciones y obligaciones que no solo se tradujeron en derechos y obligaciones, 

sino que son aspectos culturales que se apropiaran estas nuevas 

generaciones, ya sea para perpetuarlos o para transformarlos. 

Al respecto Nicolini plantea cómo el Derecho debe ir adaptándose a las 

prácticas reales de la vida familiar, rompiendo con la centralización del modelo 

familiar dominante y expresa que "Esta modificación y/o adecuación tanto de la 

legislación cuanto de las prácticas judiciales en función de transformaciones en 

las prácticas sociales vigentes q se alejan de lo normatizado, se encuentra ya 

(...) en las prácticas judiciales referidas a las familias de la colonia e inicios de 

la organización nacional" (Nicolini; 2011: 173) 61. 

Por otra parte, en la educación de los hijos, si bien la transmisión de normas 

y valores sigue residiendo en el grupo familiar, sobre todo en los primeros años 

de vida, la escolarización y el impacto informativo de los medios de 

comunicación masivos se han posicionado frente a las familias como 

competidores poderosos. 

En este apartado, se vuelve a citar a Femando Osorio, quien también hace 

explicita esta cuestión del sistema educativo y los medios de comunicación 

como competidores, es decir, como aquellos que vacían y/o vician en algunas 

ocasiones lo transmitido por los grupos familiares. Dicho autor califica el 

proceso como "Deseducación" y al respecto escribe que éste "se advierte (si se 

quiere) cada vez que los niños y los jóvenes son invitados a sostener a ultranza 

la ausencia de reflexión y a desarrollar un pensamiento acrítico y pueril frente a 

las ofertas que se les presentan, como un desfile, en cada oportunidad que 

prenden el televisor o se conectan a internet o salen a la calle" (Osorio; 2011: 

73)62, y propone para lograr contrarrestar tal situación, sostener una mirada 

critica y de permanente reflexión y cuestionamiento frente a lo que se intenta 

imponer desde esos espacios de comunicación. 

Asimismo con respecto a los espacios de enseñanza formal (Escuelas 

Primarias, Secundarias, Terciarios o Institutos Técnicos y Universidades) se 

puede encontrar que los mismos "educadores" a cargo están atravesados por 

el mismo proceso de deseducación, lo que hace aun mas difícil romper con esa 

61 NICOLINI, G. "Judicialización de la vida familiar. Lectura desde el Trabajo Social". Espacio Editorial. 

Buenos Aires, 2011. Pág. 173 
62 Op. Cit. 6. Pág. 73 
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impronta que los medios tratan de imponer, sin lograr un cuestionamiento que 

replantee la información brindada. 

Frente a esto, Osorio refiere: "Las políticas neoliberales de los últimos 

treinta años provocaron en muchos de estos aspirantes a docentes, en su 

formación elemental durante la enseñanza primaria y secundaria, los mismos 

efectos que llevaron la población hacia su imbecilización. Muchos de estos 

aspirantes a docentes no tienen ni vocación ni interés en desarrollar 

profesionalmente el proceso de enseñanza aprendizaje con niños y jóvenes, 

sino simplemente buscan una salida laboral. En la actualidad existen muchos 

docentes faltos de cultura, vocabulario y recursos para motivar a los alumnos a 

su cargo" (Osorio; 2011:75)63

63 Op. cit. 6. Pág. 75 
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CAPITULO N°6: 

EL ROL DEL TS EN EL ABORDAJE 

FAMILIAR 

6.1 Familia: principal objeto de intervención para el Trabajo Social 

Para el Trabajo Social, la familia es una de las áreas principales de 

intervención, constituyéndose, como se ha dicho, en la modalidad más antigua 

del Trabajo Social implicando así la intervención en un sistema natural. 

Hasta el momento, ninguna otra institución humana o social ha logrado 

suplir el funcionamiento de la familia, sobre todo en la satisfacción de las 

necesidades biológicas y afectivas de los individuos. 

En la actualidad las familias tienen múltiples configuraciones y como familia 

está sometida a grandes presiones y demandas, mayores que en casi toda su 

historia. Además de sus funciones de reproducción y de socialización, aun 

tiene que seguir jugando un papel económico fundamental. 

Aparte de ser un espacio de amor, de afecto, hoy día es el único espacio de 

pertenencia real del ser humano y donde se vive la intimidad. Como tal, la 

familia es la matriz de la identidad y del desarrollo psicosocial de sus 

miembros, y en este sentido debe acomodarse a la sociedad y garantizar la 

continuidad de la cultura a la que responde. 

Partiendo de la idea de que el objeto principal de intervención del Trabajo 

Social es el ser humano, quien crece y se desarrolla en dos dimensiones, 

individual como un ser que vive procesos de individuación a lo largo de su ciclo 

vital y social como ser que necesita un medio y un contexto con el cual 

relacionarse. Estas dos dimensiones se encuentran al interior de la familia. De 

este modo, si centramos la atención en la familia y en los problemas que la 

aquejan, tendremos dos dimensiones que considerar, una dimensión o 

contexto familiar interno, que proviene del individuo y sus relaciones 

individuales y familiares y una dimensión o contexto familiar externo, que 
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proviene de la relación que establece el individuo y la familia con su contexto 

macro social. 

Estas múltiples exigencias a la familia se traducen en situaciones de 

conflicto o riesgo familiar, y es aquí donde se visualiza la intervención del 

Trabajo Social. Los problemas se traducen en los motivos de consulta social, 

por los cuales llegan los "usuarios" o "familias" a consultar al Trabajador 

Social. Estos se presentan como problemas de relaciones entre la pareja, 

problemas de relaciones entre un padre y su hija/o, violencia intrafamiliar, 

maltrato infantil, dificultades en el manejo de un preescolar o un adolescente, 

etc. 

El abordaje familiar atañe a un proceso metodológico que incluye la 

valoración social, la planeación de las acciones, la intervención para el cambio 

y la evaluación de la misma. Es un proceso de ayuda dirigido a la persona en 

su dimensión individual, familiar y social, tendiente a activar cambios frente a 

los problemas familiares que los afecten y a lograr un mejor funcionamiento 

relacional y social. 

6.2 ¿.Cómo intervenir con familias? 

Partiremos por mencionar a Alfredo Carballeda, quien dice "la palabra 

intervención proviene del término latino 'intervenio', que puede ser traducido 

como 'venir entre' o 'interponerse'. De ahí que 'intervención' pueda ser 

sinónimo de mediación, intersección, ayuda o cooperación" (Carballeda; 

2007:93) 

Por otra parte, Angela María Quintero Velásquez manifiesta que: "el Trabajo 

Social es una intervención en el sentido que intervenir significa tomar parte de 

una acción con la intención de influenciarla. La intervención del trabajador 

social consiste en permitir a la persona/ sujeto desarrollar sus capacidades, 

CARBALLEDA, A. "La intervención en lo social. Exclusión e integración en los nuevos 

escenarios sociales". Ed. Paidós. Bs. As. 2007. 38 reimpresión. Pág. 93. 
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ayudarlo a modificar su situación y finalmente ayudarlo a resolver sus 

problemas". (Quintero Velásquez; 2004: 29)65

Quienes suscriben, a partir de lo aprendido durante las prácticas 

supervisadas en los dispositivos mencionados y del conocimiento acumulado 

durante los años de formación hasta aquí recorridos se inclinan por las 

intervenciones basadas en el enfoque sistémico, amparada en la Teoría 

General de Sistemas. Se destaca esta Teoría como una teoría útil (entre otras) 

para el análisis y práctica del Trabajo Social familiar. Esta idea se fundamenta 

en el hecho de que al trabajar con familias, siempre se tienen que considerar 

todos los sistemas que se hallan con ella, es decir, los subsistemas, sistemas y 

suprasistemas significativos respecto a la situación problema. 

La intervención del Trabajador Social debe ser globalizadora, dirigida a 

encauzar todos los aspectos que están distorsionados y evitar atender 

solamente alguno de ellos. Del mismo modo la intervención irá dirigida no sólo 

a solucionar el problema del momento, sino en su conjunto. 

Dicho enfoque sistémico es una forma más dinámica, flexible y rápida de 

resolución de problemáticas en el espacio familiar, porque se pasa de ubicar la 

unidad de diagnóstico y tratamiento en la persona, a su contexto psico-social 

más inmediato que es el grupo familiar. Se tiende al cambio en la secuencia de 

conductas entre los integrantes de la familia, es decir, el cambio en las 

transacciones del individuo con su sistema familiar. 

Al concebir la familia como sistema social, el trabajador social entiende 

que todos sus miembros están interrelacionados de manera tal que si algo 

afecta a uno de ellos, a su vez afecta a todo el grupo familiar. Y esto se aplica 

tanto para las situaciones conflictivas, disfuncionales, como para las normales 

en cualquier momento del ciclo evolutivo. 

Habiendo hecho esta referencia sobre nuestra inclinación por la 

intervención sistémica, citaremos nuevamente a Alfredo Carballeda (2007)66, 

quien nos conduce a retomar el término intervención, diciendo que la 

65 QUINTERO VELÁSQUEZ, A. "El Trabajo Social Familiar y el enfoque sistémico".Ed. Lumen Humánitas. 

Bs. As. 2004. Pág. 29. 
66 Citado por María Eugenia Guerrini en la Edición N° 56 de Margen "La intervención con familias desde el 

trabajo social" Pág. 5.Obra de Carballeda, A. "La intervención en lo social". Ed. Paidós. Bs. As. 2007. 3 8. 

Reimpresión. 
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intervención del trabajador social implica «hacer ver» aquello que el contexto y 

el escenario impiden visualizar, y permite que ese otro recupere historicidad, 

ubicándolo en el lugar de la verdad y corriéndolo del banquillo de la sospecha. 

Es intención de la intervención social permitir unir aquello que una vez se 

fracturó y recuperar los lazos perdidos. Tratar de buscar una forma discursiva 

diferente signada por la familia, construida en su vinculación con los otros y no 

a partir de atribuciones elaboradas previamente. 

6.3 Tipos de intervención 

Ejecutar o intervenir comprende todas las actividades y técnicas que se 

desarrollan a lo largo del proceso de acción. Así pues, equivale al conjunto de 

micro acciones, micro actuaciones y acciones que se desarrollan. Para llevar a 

cabo esta tarea, el profesional desarrolla diferentes roles y capacidades —

asesoramiento, mediación, coordinación, etc., así como diferentes formas de 

actuación e interposición, que se dan siempre con el objetivo de clarificar o 

resolver un conflicto. El trabajo social se desarrolla a través de dos tipos 

básicos de intervención: la intervención directa y la intervención indirecta o 

sobre el medio. 

"Las intervenciones directas son las que tienen lugar en la relación frente a 

frente entre el trabajador social y el usuario; ambos están presentes y son 

actores. 

Las intervenciones indirectas, son las que tienen lugar en ausencia del 

usuario; solo el trabajador social es actor, el usuario es beneficiario". 67

A continuación desarrollaremos detenidamente cada una de estas 

intervenciones: 

Intervención directa: 

• Clarificar- apoyar:: analizando los distintos aspectos de la situación, para 

percibirlos de una forma realista. Por otra parte, ver qué factores han influido y 

contribuido a desencadenar una estado temporal de desorganización en el 

67 DE ROBERTIS c. "Metodología de la intervención en trabajo social". Ed. Lumen Humanitas. Buenos 

Aires 2006. Pág.203. 
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funcionamiento familiar. También es necesario clarificar la capacidad de cada 

uno de sus miembros, las relaciones que tienen entre sí y con personas 

significativas. La utilización de recursos ambientales o la posibilidad de acceso 

a los mismos. Y por último, se clarificarán las consecuencias que pueden tener 

las diferentes alternativas de acción que se escojan. 

• Informar y educan tienen como objetivo que se compensen las 

eventuales carencias de información correspondientes a los diferentes campos. 

La educación se entiende en el sentido de transmitir un saber y un saber hacer. 

También como una reeducación, una reinserción social y desarrollo personal. 

La acción del Trabajador Social está fundamentalmente orientada a 

modificar la situación de la familia mediante el uso de técnicas dirigidas a: 

• Persuadir- influir a través del consejo: haciendo recomendaciones con 

miras a ayudar al usuario a sobreponerse a sus problemas. 

- Persuasión: tratando de conseguir que el usuario se una a las propuestas del 

Trabajador Social; 

- Confrontación: confrontar al usuario con las consecuencias de sus actos. 

• Controlar- ejercer la autoridad: significa establecer con el usuario un 

orden en el proceso de ayuda, manejando el tiempo de que se dispone 

debidamente y consiguiendo que colabore en la solución de sus problemas. 

• Poner en relación- crear nuevas oportunidades: consiste en ampliar el 

horizonte relacional de los usuarios, ampliar sus marcos de referencia y 

permitirles el acceso a nuevas experiencias que los enriquezcan y les 

produzcan satisfacción. 

• Estructurar una relación de trabajo con el usuario: el objetivo es procurar 

los medios necesarios para lograr con éxito el cambio que uno se propone, a 

través de estructurar el tiempo, el espacio y focalizar los objetivos. 

Intervención indirecta: 

"Algunas intervenciones directas dan lugar a una serie de intervenciones 

indirectas, como son contactos, gestiones entre diversos organismos, 

redacción de informes y encuestas. Otras se sitúan en el plano del entorno del 
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usuario, ya sea respecto a las personas próximas a él o bien a nivel colectivo". 

(De Robertis; 2006:251) 68

Entre los tipos de intervención indirecta encontramos: 

• Organización y documentación: consiste en administrar el tiempo de 

trabajo, el espacio y los conocimientos que se poseen. 

• Planificaciones de intervenciones directas: se basa en organizar 

acciones previas al comienzo de un proyecto de intervención. 

• Intervención en el entorno del usuario: el objetivo es modificar la 

situación ambiental del sujeto, ampliar su inserción social y modificar la actitud 

que tienen respecto a él las personas significativas. 

• Colaboración con otros trabajadores sociales: el objetivo es conseguir 

una mayor atención y seguimiento del usuario. 

Por último, se debe hacer mención de la derivación, cuando las 

características de la familia, habiendo conocido el problema, no pueda ser 

resuelto por el servicio. Para completar la atención se trasladará al grupo como 

tal (aunque sólo sea un miembro) a otra institución o servicio especializado 

más idóneo para su atención.69

6.4 La intervención del Trabaiador/a Social con familias dentro del 

Centro de Recepción v el Centro de Referencia 

En este punto comenzaremos brindando una definición de institución 

para luego desarrollar la tarea del Trabajador Social dentro de la misma, 

específicamente en los dispositivos penales juveniles70 que nos mueven a 

realizar este trabajo. 

68 Op. cit. 67. Pág.251 

69 La descripción de las distintas intervenciones, directas e indirectas, fueron tomadas del libro 

"Metodología de intervención en Trabajo Social" de Cristina de Robertis. Capítulos 9 y 1o. 

70 Utilizaremos el término dispositivo penal juvenil para referirnos a una modalidad particular de 

organización de las intervenciones del Estado como respuesta punitiva frente a la infracción o presunta 

infracción de la ley penal por parte de personas menores de edad. La aplicación de una medida judicial 

implica la organización de elementos heterogéneos para la intervención —instituciones, saberes y 

discursos disciplinarios, elementos arquitectónicos, normativas administrativas y prácticas especificas, 

entre otros-. En este sentido, un establecimiento y un programa se consideran ambos dispositivos 
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Respecto al concepto de institución, Schvavertein dice: "Aquellos 

cuerpos normativos jurídicos- culturales compuestos de ideas, valores, 

creencias, leyes que determinan las formas de intercambio social (...) las 

instituciones caracterizadas de esta manera son abstracciones. Las 

organizaciones son su sustento material, el lugar donde aquellas se 

materializan y desde donde tienen efectos productores sobre los individuos, 

tanto operando sobre sus condiciones materiales de existencia, como 

incidiendo en la constitución de su mundo interno". (Schvavertein; 1997:26-

27)" 

Consideramos necesario señalar que en estos dispositivos las funciones 

y labores que realizan las y los profesionales están estipuladas por la 

institución; en el caso del Trabajo Social se denomina área sociofamiliar y esta 

conformada por los siguientes protocolos: atención, intervención, gestión de 

redes y entrevista en domicilio. Al mismo tiempo cuenta con el 

direccionamiento general que hace referencia al proceso terapéutico, que en la 

institución es abordado también por profesionales de áreas como psicología, 

terapia ocupacional, trabajo social quienes son coordinados por un profesional 

de cualquiera de estas áreas que conforma el denominado Equipo Técnico. 

En base a la especificidad del quehacer profesional dentro de la 

institución, como se menciono antes, se hace referencia al área de familia, 

gestión de redes y acciones interinstitucionales. 

Desde un primer momento es el Trabajador Social quien tiene el primer 

contacto con la familia, informando telefónicamente la situación del joven, 

recabando datos que el joven no pueda aportar, planeando un primer 

acercamiento con el grupo familiar, etc. También, es parte de su labor, orientar 

a los jóvenes y sus familias sobre el dispositivo, la institución, su 

funcionamiento, permisos y límites, etc. 

penales, aunque de distinto tipo, dado que si bien comparten un mismo fin, la organización y la 

articulación de los elementos mencionados es diferente. Nota al pie desarrollada por Kirchner A. en 

"Adolescentes en el Sistema Penal. Situación actual y propuesta para un proceso de transformación". 

2008; Pág. 38 

" SCHVAVERTEIN, L "Psicología social de las organizaciones, nuevos aportes. Ed. Paidos. Buenos 

Aires, 1997. Pág. 26-27. 
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Parte del trabajo que realizan los trabajadores sociales con las familias es 

identificado como una intervención que genera cambios en el grupo familiar, en 

su dinámica, retomando aspectos de su historia, con autonomía frente a la 

intervención de otras disciplinas. Planea su propio plan de acción, el cual es 

compartido con los otros profesionales que conforman el Equipo Técnico; 

donde incluye a la familia, intentado garantizar que el joven tenga una familia o 

grupo de pertenencia que lo apoye, persiguiendo la vinculación entre los 

miembros, gestionando todos los recursos que cooperen con el propósito de 

reinsertarlo socialmente. 

En pos de alcanzar lo anteriormente desarrollado, el Trabajador Social 

realiza muchas veces las denominadas "visitas domiciliarias", con el objetivo de 

recabar toda la información posible, observar tanto el espacio físico como la 

dinámica del grupo familiar, lo no dicho, etc. 

A su vez, no debe olvidarse que el Trabajador Social, al igual que los otros 

profesionales, interactúa día a día con los adolescentes compartiendo 

experiencias, sirviendo de apoyo, escuchando, acompañando y/o aliviando las 

tensiones, angustias y demás sentimientos. 

Cabe resaltar, que así como interactúa con los jóvenes y sus familias, 

también lo hace con otros compañeros de trabajo, con directivos, otros 

profesionales de otras instituciones, etc.; los cuales también suelen solicitar al 

Trabajador Social algunas tareas que no le son propias de la disciplina pero 

que hacen al trabajo dentro de una institución. Aquí podemos ver al Trabajador 

Social indagando cuestiones procesales del joven, realizando las "visitas" de 

los fines de semana (en el Centro de Recepción), organizando información y 

herramientas de modo tal que otras áreas se encuentres más ordenadas, etc. 

Ante lo expuesto, parece que no existe límite o fin para la acción de los 

trabajadores sociales, pues los sujetos de intervención, en este caso los 

adolescentes, demandan mayores acciones; en ese sentido, no se puede decir 

que Trabajo Social se limita a intervenir con la familia y terminó la intervención. 

Dentro de la institución las familias son percibidas, como sistemas en 

interacción, susceptibles de evolución, transformación y cambio en su dinámica 

familiar. Es tarea de los profesionales tomar la problemática, reflexionar sobre 

la misma, moldearla y ver que hacer con ella; en palabras de Kisnerman 
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"...remite a la necesidad de conocer la realidad, deconstruirla y así construir el 

objeto de intervención" (Kisnerman; 1998:18)72

Para cerrar este apartado consideramos oportuno hacer una mención de las 

habilidades73 que los trabajadores sociales suelen desarrollar. Habilidades que 

sumadas a la experiencia y el saber profesional pueden facilitar la intervención. 

Estas son: 

• Creatividad e innovación 

• La asertividad en el uso de los recursos para generar empatía y 

conectividad con los sujetos de intervención 

• Capacidad de generar empatía y conectividad: como recurso, no desde 

el uso de los recursos sino desde las cualidades como persona, es decir desde 

el ser. Es muy importante el vínculo que se genere, puede que se sea un 

excelente profesional pero si no existe un vínculo positivo con los sujetos, estos 

pueden no revelar nada. 

• La habilidad para hacer análisis de contextos llenos de conexiones, 

amplios y complejos. 

• La escucha, el establecer diferencias y considerar a cada actor como 

único y singular, se convierten en habilidades necesarias para la intervención, 

para poder generar empatía. 

• Desarrollar habilidades personales necesarias para asumir roles, tareas 

y funciones; como ser el manejo de la frustración, la comunicación y la 

expresión verbal frente al publico, entre otras. 

• Manejo del tiempo 

• por ultimo pero no menos importante, aparece como uno de los primeros 

aprendizajes interiorizados al empezar a trabajar en una institución, el dejar de 

lado los problemas, las situaciones, los casos y las tareas a realizar, 

relacionadas con las responsabilidades en la institución cuando se ha salido de 

ella; y pasar a dar cabida a las actividades sociales, familiares e intelectuales. 

72 KISNERMAN, N. "Pensar el Trabajo Social". Ed. Lumen Humanitas. Buenos Aires; 1998. Pág.18. 

73 Las habilidades mencionadas fueron tomadas de la tesis presentada por López Gómez Jenny M. 

titulada "Intervención y saberes de acción desde el Trabajo Social". Bogotá, 2011. Pág. 69-70-71 
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misma. De esta manera, era posible regenerar a los delincuentes porque éstos 

no eran más que un síntoma de una patología". (Imbriano; 2012:42)'$

En ese contexto, comienza a gestarse un sistema específico para los 

menores. El 21 de octubre de 1919 se sancionó la Ley de Patronato de 

Menores o "Ley de Agote" (Ley 10.903), la cual consolidaba la intervención del 

Estado en la vida de los menores. Su objetivo no era la persecución penal y el 

castigo, sino la educación y la tutela. 

Esta Ley daba facultad a los jueces de disponer preventiva o 

definitivamente de aquellos menores que hubiesen cometido algún delito o se 

encontrará en situación de riesgo y/o abandono moral y material. De este 

modo, el Estado se comprometía a crear instituciones que alejara a los niños 

de las calles, los educara y ejerciera las funciones de crianza antes 

desarrolladas por las familias. En estas instituciones, el contacto con el mundo 

exterior era escaso, llevando a cabo dentro de las mismas sus actividades, 

siempre bajo vigilancia. 

La concepción tutelar del derecho de menores se fundamenta en la llamada 

"Doctrina de la Situación Irregular", en la cual el menor de edad es considerado 

un sujeto pasivo de la intervención jurídica, es decir, un objeto de derecho. El 

juez sería debería encontrar la solución a la situación irregular de estos 

menores, y para ello se aplicarían las medidas tutelares, las cuales tienen 

como objetivo la recuperación social del menor. 

El tema de los menores se podía contemplar, en 1921, dentro del Código 

Penal en los artículos 36° al 39°. El artículo 36° establecía que los menores de 

14 años no eran punibles, pero frente a infracciones no quedaba libre a su 

suerte sino que seria entregado a sus padres (o tutores), o, en caso de 

considerarse peligroso, se ordenaba su colocación en instituciones hasta los 18 

años, con posibilidad de salir por buena conducta. El artículo 37° establecía 

que los menores entre 14 y 18 años no se juzgaban como mayores pero si 

debían responder por sus actos, considerándose la gravedad de los hechos y 

la peligrosidad del sujeto. En cuanto al artículo 38°, este establecía que un 

menor no podía ser declarado reincidente, precisamente por su condición de 

78 Op. cit. 77. Pág. 42 
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Este Sistema se constituye en la Provincia de Buenos Aires a partir de la 

Ley 13.634, que define al Ministerio de Desarrollo Social81 como la contraparte 

del Poder Ejecutivo encargada de formular, coordinar y ejecutar políticas, 

programas y medidas destinadas a prevenir el delito juvenil, asegurando los 

derechos y garantías de los jóvenes infractores a la ley penal, además de 

generar ámbitos para la ejecución de medidas socioeducativas que, centradas 

en la responsabilidad del joven infractor, posibiliten su real inserción en su 

comunidad de origen. 

La norma creó el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil, entendido 

como el Ministerio Público del Joven, compuesto por Fiscales y Defensores 

Oficiales, que intervienen en todas las etapas del proceso: el Fiscal encarando 

la investigación y suma de pruebas para la acusación y el Defensor a cargo de 

la defensa. Pero además instauró los Juzgados de Garantías del Joven, que 

llevan adelante el control de la investigación preliminar y es responsable de las 

medidas que se tomen con respecto al joven durante el proceso; el Juzgado de 

Responsabilidad Penal Juvenil, órgano de juzgamiento que resuelve la 

aplicación de medidas, salvo delitos graves en que toma intervención el 

Tribunal de Responsabilidad Penal. 

En tanto el Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social, 

crea mediante Resolución 127/07 los dispositivos institucionales del Sistema de 

Responsabilidad Penal Juvenil, que funcionan bajo la órbita de la Subsecretaría 

de Niñez y Adolescencia82. Los destinatarios de esos dispositivos son jóvenes 

menores entre 16 y 18 años83 en conflicto con la ley penal. 

La denominación de esos dispositivos cambia según la modalidad y 

tipificación que los define: 

• Centros de Recepción 

• Centros de Referencia 

• Centros Cerrados 

81 En el año 2012 se promueve el cambio de una Subsecretaria dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social a la conformación de la Secretaria de Niñez y Adolescencia con autonomía propia. 
82 Actualmente Secretaría de Niñez y Adolescencia. 
a3 La ley bonaerense 13.634, complementaria de la ley 13.298, cuando en su Art. 32 (el primero del 

Capítulo II sobre Disposiciones Generales del Proceso Penal), dispone que: "El presente régimen es 

aplicable a todo niño punible, según la legislación nacional, imputado de delito en jurisdicción territorial de 

la provincia"; de lo que se infiere que no es aplicable a los niños que no hayan cumplido 16 años. 
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• Centros de Contención 

En la Resolución 172 — sobre Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil-

del Ministerio de Desarrollo Humano del Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires: 

- Anexo I se definen los Objetivos y las Acciones de las dependencias del 

Sistema de la Responsabilidad Penal Juvenil (Subsecretaría de Promoción y 

protección de Derechos del Niño — Unidad de Coordinación del Sistema de 

Responsabilidad Penal Juvenil — Dirección de Medidas Alternativas) 

- Anexo II se tipifican las instituciones y establecimientos para el 

cumplimiento de las Medidas Judiciales dependientes de la Unidad de 

Coordinación del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil: 

• Centros de Referencia: tienen como finalidad el cumplimiento de 

medidas cautelares o sancionatoria alternativas a la restricción o privación de la 

libertad ambulatoria, ordenadas por los Juzgados competentes en el marco de 

un Proceso Penal seguido a personas menores de edad. Con funciones de 

evaluación, atención y/o derivación de los jóvenes a programas 

descentralizados en Municipios u Organizaciones de la comunidad. 

• Centros de Recepción: Centro de Recepción, es un establecimiento de 

régimen cerrado que recepciona en primera instancia, a jóvenes (imputables e 

inimputables), que por orden judicial deben cumplir con una aprehensión, 

detención o medida preventiva en el marco de un proceso penal. Su función es 

la evaluación de los jóvenes a quienes se ha impuesto una medida judicial 

cautelar y/o sancionatoria, restrictiva o privativa de la libertad ambulatoria o de 

seguridad a fin de determinar la institución mas adecuada para el cumplimiento 

de la medida. 

• Centros de Contención: Establecimientos de régimen abierto, o régimen 

de semilibertad (Art. 80 ley 13.634) para el cumplimiento de medidas cautelares 

o sancionatorias restrictivas de la libertad ambulatoria, ordenadas por la 

autoridad judicial competente. 
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• Centros Cerrados: Establecimientos de régimen cerrado, para el 

cumplimiento de medidas privativas de la libertad ordenadas por la Justicia en 

el marco de un proceso penal. 

La siguiente investigación surge a partir de la Práctica Institucional de la 

Licenciatura en Servicio Social, realizada por las estudiantes avanzadas 

quienes subscriben, en el Centro de Recepción Batan y Centro de Referencia 

de Necochea durante el ciclo lectivo 2011- 2012 por lo que se procederá a 

describir los mismos. 

Específicamente el Centro de Recepción Batan, se encuentra ubicado en la 

ruta 88 Km. 9 1/2 camino al Paraje San Francisco de la localidad de Batan, 

Partido de Gral. Pueyrredón, creado mediante la Resolución Ministerial N° 

11/09. 

El Centro de Recepción Batan cuenta con una capacidad de alojamiento 

para doce (12) jóvenes en conflicto con la ley penal, de sexo masculino hasta 

los diez y ocho (18) años de edad, para el cumplimiento de medidas de 

aprehensión, detención y de medidas preventivas de privación de la libertad, 

ordenada por los Juzgados de Garantías del Joven y Fiscalías del Joven en el 

marco del Proceso Penal. 

En cuanto al Centro de Referencia Necochea se encuentra ubicado en Av. 

58 N° 3018 de dicha ciudad, con una competencia territorial que abarca 

Necochea, Lobería y San Cayetano. 

Su rango etáreo es hasta 18 años de edad como el límite de ingreso al 

programa y abarca tanto al género femenino como masculino. 

Siendo este un dispositivo de régimen ambulatorio, en el Art. 42 de la Ley 

13.634 se establece que podrán imponerse a niños imputados previa Audiencia 

oral ante el Juez de Garantías del Joven y con la presencia del Agente fiscal y 

Defensor del joven una o mas de las siguientes medidas cautelares: 

1. Prohibición de salir del País, de la localidad en la cual reside o del 

ámbito territorial que el Juez determine; 

2. Prohibición de asistir a determinadas reuniones, recintos o espectáculos 

públicos, o de visitar determinados lugares; 

3. Prohibición de aproximarse al ofendido, su familia u otras personas; 
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4. Prohibición de comunicarse con determinadas personas, siempre que no 

se afecte el derecho a la defensa; 

5. Obligación de concurrir periódicamente al Tribunal o ante la autoridad 

que el Juez determine; 

6. Arresto domiciliario. 

En la actualidad el Centro de Referencia de Necochea sigue funcionando en 

las mismas condiciones y en el mismo espacio edilicio que en el mencionado 

período. 

Sin embargo, en lo referente al Centro de Recepción Batan, a principios del 

año 2013, a partir de una serie de fugas reiteradas de jóvenes, denuncias por 

precariedad e irregularidad en el establecimiento, así como no contar con 

medidas de seguridad y habitabilidad, entre otras dieron como resultado la 

orden de clausura dispuesta por la jueza Silvina Darmandrail. 

En mayo del corriente se decidió fusionar a éste instituto con el Centro 

Cerrado que funcionaba a unos metros del Recepción. Es decir, que 

actualmente tanto el Centro de Recepción Batan y el Centro Cerrado 

comparten tanto el espacio físico como el personal; funciona en el edificio que 

pertenecía al Centro Cerrado y cuenta con un mismo Equipo directivo y un 

mismo Equipo Técnico, conformado actualmente por 3 psicólogos. 

En cuanto al funcionamiento, aprovechando la distribución del edificio en 

cuestión, el cual cuenta con 2 módulos, han destinado un módulo para cada 

dispositivo, ya que como se ha descripto anteriormente tienen distintas 

características. De este modo cada uno funciona sobre los lineamientos que le 

dieron origen, para una población de 12 jóvenes cada instituto compartiendo 

como se menciono antes, el Equipo Técnico encargado de evaluar, sugerir en 

el marco de un proceso penal y acompañar a los jóvenes en conflicto con la 

Ley penal. 
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CAPITULO N°8: 

LEY Y TRANSGRESIÓN 

8.1 Introducción

Si por Transgresión se hace referencia al quebrantamiento de las leyes, 

normas o costumbres, se comenzará este capitulo afirmando que para hablar 

de transgresión es imprescindible hacer referencia a la existencia de una ley a 

la cual se deberá acatar, pero que al mismo tiempo deja abierta la posibilidad 

de la infracción. 

Por ley se entiende a aquella construcción de documentos o mandatos 

culturales subyacentes elaborados en el marco de una determinada sociedad, 

que en tal producción se define que se puede y que no. La ley establece los 

parámetros de lo prohibido. Tal construcción debe tener un alcance a la 

totalidad de los habitantes de una Nación, por ejemplo Pierre Legendre expresa 

al respecto que "todo Código Judicial es un "texto sin sujeto", dado que su 

función esencial es actuar como referencia escrita para todos los sujetos, no es 

menos cierto que el sujeto, psicoanalíticamente hablando, se sostiene como tal 

en textos: es "un sujeto con texto". Textos que organizan su historia y la 

enmarcan, que alimentan sus sueños y sus síntomas. Y que son los soportes 

de sus actos" (Gerez Ambertin; 2011:87)84. Toda ley o mandato cultural es un 

sistema que se sostiene por la significación que se le es otorgada, y al referirse 

el mencionado jurista a "sujeto con texto" hace referencia justamente a este 

contexto donde se insertan, interactúan y viven sus vidas los sujetos. Textos 

que se constituyen y son constituidos por y para los sujetos. 

Sin embargo, es preciso diferenciar entre ésta idea de ley que tiene que ver 

con el discurso jurídico, del discurso psicoanalítico, centra a tal concepto en la 

significación que tiene el acto criminal para cada sujeto, es decir el lugar que 

ocupa subjetivamente. Podría decirse que el discurso jurídico hace mención a 

84 GEREZ AMBERTIN, M. "Culpa, responsabilidad y castigo. En el discurso jurídico y psicoanalítico" Vol. I. 

Ed. Letra Viva. Buenos Aires, 2011. Pág. 87 
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la parte externa de la ley, mientras que el posicionamiento psicoanalítico hace 

hincapié a los procesos internos que se realizan entorno a la ley. 

Para una mejor comprensión de la importancia que tienen las leyes en las 

sociedades Gerez Ambertin expresa que "La inscripción de la ley delimita el 

contorno de lo prohibido y hace posible la conformación de la sociedad y las 

formas de la subjetividad. Por un lado hace posible el sostenimiento de/lazo 

social en tanto regula ese lazo, pero como nada es gratuito, el don que otorga 

la ley deja como lastre una deuda y una tentación. Una deuda simbólica que es 

preciso pagar respetando la ley y de la cual el sujeto es responsable, pero 

también una tentación a trasponer los limites de lo prohibido conformada como 

oscura culpa, oscuro goce" (Gerez Ambertin; 2011:40)85. 

Podría decirse que la tentación es sinónimo a la transgresión que se esta 

planteando en este trabajo. Tal acción implica ir más allá de lo delimitado, 

agredir, arremeter contra los límites establecidos. 

Es justamente en este concepto donde se encuentra una contradicción, 

dado que si los límites son establecidos en sociedad, una construcción de los 

miembros que la componen, cómo es que dentro de esa misma sociedad se da 

el quebrantamiento de esas leyes que regularían la vida en sociedad, esa 

ruptura en la "deuda simbólica". 

8.2 Culpa v Responsabilidad 

Existe entre estos dos conceptos una estrecha relación. Puede afirmarse 

que la presencia de culpa y de responsabilidad en los sujetos es una marca 

neta del orden humano. Se entiende que la Responsabilidad es la capacidad 

de dar cuenta, de responder por las acciones de uno, de darles sentido y 

significación, darle intencionalidad a las acciones a desarrollarse y por lo tanto 

un compromiso en la elección de ese determinado modo de actuar. 

Por su parte la Culpa puede ser comprendida como "la falta de la que el 

sujeto es de una u otra manera responsable, ubica al sujeto bajo la mirada y el 

85 Op. Cit. 84. Pág. 40 
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subjetividad en tal acto, ya que se entiende que es importante que quien 

incurre en una falta no solo sea sancionado por ella, sino que, y principalmente, 

pueda dar una significación a esa sanción; significación que le permitirá 

dimensionar cuán implicado está en aquello de que es acusado' (Gerez 

Ambertin; 2011:8)89. Por tales motivos es de gran importancia lograr que cada 

actor de un acto transgresivo/ delictivo pueda asumir su lugar de sujeto en los 

actos que causa y que pueda responder por los mismos, para que se de un real 

proceso de responsabilización ante la ley y la justicia. 

8.3 ¿_Imputable o Inimputable? 

En el discurso jurídico la culpabilidad es el conjunto de condiciones que 

determinan que el actor de una acción típica, antijurídica y atribuible, sea 

criminalmente responsable de la misma. Una de esas condiciones es la 

imputabilidad; todo sujeto señalado por la ley como culpable debe ser, ante que 

nada, imputable; pero un sujeto puede ser imputable sin ser culpable. 

Jorge Degano plantea que la responsabilidad implica un grado de 

exigibilidad; la misma hace referencia a qué es lo que puede exigir el sistema 

social, habla de una exigibilidad de respuesta, ya sea por parte del Estado con 

respecto del actor de un hecho punible, como por parte del sujeto para con el 

Estado exigiendo las garantías y derechos que le corresponden como 

ciudadano. 

El mencionado autor reconoce que "las condiciones de determinación de 

imputabilidad, como de inimputabilidad, en un nivel o condición en el que el 

sujeto, en tanto persona jurídica, no es reconocido como quien puede ser 

sujeto de sanción, o no, por características o aspectos de valoración que lo 

invisten (características físicas, biológicas, psíquicas y de desarrollo), sino por 

las determinaciones culturales a las que pertenece y desde las que realiza las 

valoraciones de su actuar, de este modo (...) y esas condiciones se fijan a 

partir de las valoraciones de la interacción del sujeto con el medio al que 

pertenece, pero, destacamos, en un acto de valoración de la condición singular 

89 Op. Cit. 84. Pág. 8 
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del sujeto de juicio. Ya no son determinantes fijas o detectables en tanto signos 

los que gravitan en la declaración de uno u otro de los estados en debate, sino 

el resultado de juicios de valoración social y de pertenencias sociosubjetivas, 

singulares" (Degano; 2011:23)9°. 

Finalmente se entiende que los sujetos no son personas imputables o 

inimputables, son personas a las que, según su actuar, se las valora 

compatibles o incompatibles con el sistema de reclamo de responsabilidad 

siendo por ello siempre responsables como sujetos. 

Un tema controversial en la actualidad vinculado a la Imputabilidad, es la 

baja de la edad establecida para declarar a un sujeto penalmente responsable. 

Históricamente la impunidad implicó la suposición de que los menores carecen 

de la facultad de comprender la norma y dirigir sus acciones conforme a esa 

comprensión. Generalmente se asocia, como causalidad determinista la 

inmadurez en el comportamiento delincuente. 

Degano cita a Bustos Ramírez quien expresa que "la consideración de la 

minoría de edad como causa de inimputabilidad reside precisamente en la 

consideración de que las vivencias culturales del menor, su mundo, se rigen 

por una racionalidad que no tiene necesariamente que coincidir con la 

hegemonía y que, por tanto, sancionar el hecho por él realizado conforme a 

esa racionalidad, significaría el enjuiciamiento de todo un conjunto de personas 

con esas mismas características, de ahí entonces que el sujeto responsable 

tenga que ser considerado conforme a instituciones y reglas que se avengan 

con su racionalidad. Luego, en su caso, tal enjuiciamiento tendrá que quedar 

sujeto a todas las garantías de un Estado de derecho, tanto jurisdiccionales 

como materiales. Por eso, también habría que considerar a su respecto la 

creencia de obrar lícitamente, el estado de necesidad exculpante, la 

determinación de la sanción etc. La declaración de inimputabilidad implica 

establecer mayores garantías al sujeto, no disminuirlas" (Degano; 2011:23)91. 

El fuero penal juvenil determina que es a partir de los 16 años que un joven 

puede ser imputado por una causa penal, y atravesar por un proceso judicial de 

responsabilidad penal, por lo tanto todo sujeto menor a los 16 años es 

90 Op. cit. 88. Pág. 23 

91 Op. cit. 88. Pág. 23 
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discriminación, corte y transmisión de la ley; entendiendo que son los 

"representantes para el hijo de lo simbólico, el lenguaje, y el discurso de la 

cultura de una sociedad determinada, permitiéndole al hijo el acceso a la 

misma. Así los padres se ubican como referentes de una ley de la cultura y le 

transmiten al hijo valores, ideales, modelos predominantes, lo permitido y lo 

prohibido para cada vínculo. (Just; 2010: 30)92. Este aspecto es por demás 

significativo ya que es el que le dará los recursos necesarios a ese joven para 

construir una ley interna que lo obligue a regular sus impulsos e intereses. 

Marta Gerez Ambertin expone un interesante análisis del lugar que se le es 

otorgado al rol de padre. Dicha autora expresa que "del mismo modo que las 

leyes y las instituciones surgieron de la necesidad de los ciudadanos, de los 

miembros de la polis, el padre, como lugar, es una creación del hijo. Es desde 

el hijo que se construye al padre. La imperfección de los sujetos humanos, 

crea, inventa, supone un lugar. EL PADRE, la ley, dios. Lugar distinto, tercero, 

no equivalente al del hijo. Lugar Otro, lugar idealizado, sostenido como 

referencia y como garantía de protección. Su función es ordenar y legislar" 

(Gerez Ambertin; 2011:111)93

"Ningún sujeto humano es la ley, sino que se supone que todos estamos 

sostenidos, sujetados, amparados, atravesados por ella. 

Algo le esta prohibido al sujeto. No todo puede. La ley del padre, como las 

leyes del sistema judicial, prohíben y ordenan, y en este acto, ponen limites a la 

omnipotencia, inscribiendo en el sujeto la falta, la no perfección, al ser 

reconocidas por este" (Gerez Ambertin; 2011:112)94. 

92 Op. cit. 38. Pág. 30 
ss Op. cit. 84. Pág. 111 

94 Op. cit. 84. Pág. 112 

73 







• Familia nuclear: conformada por padres e hijos, unidos por lazos de 

consanguinidad que conviven bajo el mismo techo. 

• Familia extensa o conjunta: integrada por una pareja con o sin hijos y por 

otros parientes consanguíneos ascendentes, descendientes o colaterales. 

También se la denomina familia trigeneracional por la presencia de al menos 

tres generaciones que cohabitan de manera permanente. 

• Familia ampliada: permite la presencia de miembros no consanguíneos 

como vecinos, colegas, paisanos, compadres, ahijados. Se caracteriza por 

estrechos lazos de solidaridad. 

Las familias de nuevo tipo, contrariamente a las tradicionales, se clasifican 

en: 

• Familia simultánea, superpuesta o reconstruida: uno o ambos miembros 

de la pareja han disuelto su vínculo anterior de pareja, y conviven por lo 

general con los hijos nacidos de las uniones anteriores. 

• Familias monoparentales o unipersonales: situaciones en las que los 

padres conviven con los hijos, o progenitores solteros que asumen de manera 

voluntaria e individual la crianza de los hijos biológicos o adoptivos. 

• Familias homosexuales: se trata de organizaciones familiares 

emergentes que suponen a relación estable entre dos personas del mismo 

sexo. Los hijos llegan por intercambios heterosexuales de uno o ambos 

miembros de la pareja, por adopción y/o por procreación asistida. 

• Otros ordenamientos familiares, como grupos fraternos, tíos- sobrinos, 

abuelos- nietos, etc. (Robles; 2007: 37 y 38)98. 

Eloisa de Jong explica que la familia es una institución de la sociedad y una 

organización material, que se da en un tiempo y en un espacio, donde se 

98 Op. Cit. 23. Pág. 37- 38. 
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personas tienen más posibilidades de crecer en la constitución cotidiana 

familiar a partir de una mayor articulación y entendimiento entre sus 

integrantes. Las relaciones son mas horizontales y dinámicas donde los roles y 

funciones son asumidos según las necesidades del grupo. El poder se 

distribuye democráticamente según las tareas, sustituyéndose roles y funciones 

en situaciones de emergencia". (De Jong y otras; 2001: 27,28 y 29)99. 

v En cuanto a la variable de inserción social de la familia, uno de los 

componentes a destacar por su relevancia es el trabajo. Este un organizador 

de la vida donde el salario estable produce seguridad y ayuda a la construcción 

de la subjetividad, permite participar en la cultura, genera redes de contención 

y articulación social aportando a la construcción social pues permite la 

reproducción material, la socialización, la participación y afirma la personalidad 

potenciando la iniciativa y creatividad, posibilitando la construcción de 

proyectos, de un devenir familiar e histórico social. 

La ausencia de trabajo rentado genera competencia, deslealtad, peleas 

individuales, lucha por la sobrevivencia, pérdida de relaciones que rompen las 

posibilidades de reciprocidad e intercambio, se instala la desconfianza en el 

otro, produce incertidumbre por el presente y por el futuro al ser imprevisible el 

hoy y el mañana, se pierde la comunicación, todo esto introduce el quiebre de 

actividades colectivas. 

Estas condiciones impactan fuertemente en la vida familiar y mas aún 

cuando se le deposita el lugar de "célula básica de la sociedad", haciéndosela 

responsable por la conducta y el destino social de sus miembros. La familia es 

así depositaria de los conflictos sociales generándose una crisis de inseguridad 

por el hoy y el futuro de sus integrantes, no tiene mínimas garantías para la 

reproducción social de la vida porque hay también ineficacia de las 

mediaciones institucionales que aporten a sostener las funciones que la familia 

ha desarrollado históricamente en la sociedad, concentrando en su débil 

estructura una presión que opera para su desintegración, en tanto no se 

99 Op. Cit. 26. Pág. 27- 29. 
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contempla la diversidad de formas que la vida familiar adquiere hoy. (De Jong y 

otras; 2001: 16 y 17)100 

La inserción social de la familia y el joven hace referencia a diversas 

"zonas". En el presente trabajo recurriremos a: 

• Zona de integración: familias en las que los adultos conservan un 

trabajo, se insertan en otros contextos y preservan las redes sociales de sostén 

(barrios, vecinos, club, amigos, etc.). 

• Zona de vulnerabilidad: familias en donde los adultos tienen trabajo 

precario e inestable y tratan de conservar otros espacios relacionales aun 

valorados (familia, comunidad). Si bien se perdió la estabilidad laboral y esto 

repercute en su cotidianidad, la familia cubre las necesidades valiéndose de 

sus redes sociales próximas. 

• Zona de desafiliación: familias en las que los adultos no trabajan, que 

además se ha producido una ruptura relacional que afecta la subjetividad 

acentuando la fragmentación y el aislamiento social. 

v Otra de las variables a analizar la denominaremos integración de la 

familia en la comunidad. Nuestra forma de comprender la comunidad en el 

marco de este trabajo coincide con las ideas planteadas por Monica Chadi 

quien escribe, el vecindario (como lo llama la autora) "se caracteriza por tener 

indicadores homogéneos en cuanto a sus integrantes, respecto a niveles, 

económicos, culturales y sociales en general. (Chadi; 2000: 31)101. 

Es el escenario central de interacción cotidiana de las personas. Estas 

comunidades son compuestas por los vecinos que viven, trabajan e interactúan 

en este espacio simbólico, muchas veces conocido como "el barrio"; las 

diferentes instituciones que funcionan en la comunidad, y que en ocasiones los 

vecinos llegan a construir un sentido de pertenencia tan fuerte que las sienten 

propias, tales como escuelas, centros de atención primaria a la salud, 

loo Op. Cit. 26. Pág. 16-17 

101 Op. Cit. 12. Pág.38. 
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Se intentará reflexionar, cómo los jóvenes perciben su grupo familiar, 

según: 

• Grupo de pertenencia: generalmente reside con su familia y los criterios 

e ideas de esta tienen incidencia en sus determinaciones. Participa de los 

valores y rituales que sostiene la organización familiar. Se siente "parte de" y 

tiene una valoración positiva de la familia. 

• Grupo de referencia: percibe a su familia como "la casa en la que tiene 

sus cosas", "la casa "a donde para"; se inicia un proceso de diferenciación o 

extrañamiento entre el chico y su familia con un alejamiento progresivo entre la 

familia y el joven que pueden tener funcionamiento paralelo mutuamente 

excluyente. 

En las familias organizadas, a ese chico no se le reconoce un "lugar valorado", 

siendo definido como "diferente". Generalmente tiene inclusión en grupos 

ajenjos a su familia. 

• Fuera de su familia: el alejamiento esta instalado. No hay expectativas 

entre los miembros; ninguno espera nada del otro. Pueden estar juntos o no. 

v En cuanto a la Inserción social del joven nos centraremos 

específicamente en dos aspectos, uno es el nivel escolar, y el otro es en qué 

ocupa su tiempo libre. 

Del nivel escolar la cuestión central no es el desempeño, sino el 

compromiso familiar con la escolaridad, más allá de los resultados escolares 

que obtengan finalmente los jóvenes. Se tomará como interrogante a indagar 

qué representa la escuela y la educación para los jóvenes y la familia. Y se 

clasificará en cada caso según el momento en que se encuentre con respecto a 

la Escuela en: asiste regularmente; asiste irregularmente; no va a la escuela; 

abandono (1 o mas años). 

Con respecto al tiempo libre y en las actividades en que las ocupan, se 

dividirán en grandes rasgos: en aquellos que permanecen en su casa; jóvenes 

que dedican el tiempo en actividades organizadas; jóvenes que deambulan por 

el barrio; y aquellos que deambula por fuera del barrio en que viven. 

Se tendrán en cuenta las siguientes categorías: 
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• Zona de integración: el joven esta integrado en varios contextos con 

cierto grado de estabilidad (familia, escuela, club, vecindario, otros), 

preservando redes sociales de sostén y contención. 

• Zona de vulnerabilidad: esta afectada la integración del joven en 

contextos primarios, tales como la familia y la escuela. Conserva relaciones 

significativas en su entorno barrial. 

• Zona de desafiliación: Hay una ruptura relaciona) que afecta la 

subjetividad del joven y lo coloca en un lugar de aislamiento y precariedad. 

Esta "afuera" de todo de todos los lugares de inclusión aumentando su 

situación de riesgo. 

v Por ultimo buscaremos analizar cuál es la relación del joven con el 

delito. En este sentido citamos a Fernando Osorio quien nos dice "A nadie se 

le escapa que la infancia y la adolescencia son etapas de riesgo social. Pero 

estas etapas no las fundan los hijos. El riesgo social tiene que ver con la 

vulnerabilidad que padecen los jóvenes frente a determinados 

condicionamientos sociales. Su necesidad imperiosa de buscar placer, alivio y 

alegría en sus vidas los expone a muchas situaciones extremas" (Osorio F, 

2011: 66)103 Nos interesará en este punto encontrar cuales son los factores de 

riesgo a los que se encuentran expuestos los jóvenes, considerando 

principalmente: 

• Consume sustancias 

• Hay una alta concentración de la vida social en el perímetro del barrio 

• Tiene gran familiaridad con el delito y con historias carcelarias. 

• El delito (robo) aparece naturalizado como modalidad de procuración de 

recursos. 

• Participa en grupos de riesgo 

• Delito en escalada. 

108 Op. cit. 6. Pág. 66. 
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PARTE II 

METODOLOGÍA 









En esta investigación, la descripción implicará la definición del grupo 

familiar e influencia que se ejerce en la actualidad, a fin de conocer cual es su 

incidencia en las conductas transgresoras de los jóvenes en conflicto con la ley 

penal. 

ENFOQUE METODOLOGICO 

La investigación presentada responde al enfoque cualitativo, debido a que 

los resultados obtenidos no se hubiesen producido en un estudio de tipo 

estadístico u otro tipo de cuantificación. 

En la metodología cualitativa el investigador ve al escenario y a las 

personas en una perspectiva holística; las personas, los escenarios o los 

grupos no son reducidos a variables, sino considerados como un todo. El 

investigador cualitativo estudia a las personas en el contexto de su pasado y 

de las situaciones en las que se hallan. 

El paradigma con enfoque cualitativo centra su atención en las relaciones y 

roles que desempeñan las personas en su contexto vital. Al investigador le 

interesa conocer la opinión de los sujetos, acceder al conocimiento a través de 

la recolección de "datos descriptivos, las propias palabras de las personas, 

habladas.. .y la conducta observable". (Taylor y Bogdan; 1987:20)107

Sin embargo, es preciso aclarar que no se descartará el empleo de 

técnicas cuantitativas, entendiendo que las estrategias metodológicas 

cuantitativas y cualitativas ofrecen puntos de vista divergentes pero al mismo 

tiempo son miradas complementarias. Se trata de perspectivas que por un lado 

se oponen, pero que por el otro se enriquecen y complementan, ya que cuando 

se combinan, potencian la mirada de investigador. 

107 TAYLOR S, J. y BOGDAN, R. "Introducción a los métodos cualitativos de investigación". La búsqueda 

de significado. Ed. Paidos. 1987. Pág. 20 
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Primeramente se ha podido observar y participar de las entrevistas de 

"admisión" y "de primer contacto" estas en el Centro de Recepción y el Centro 

de Referencia respectivamente. 

En tanto, la entrevista de admisión tiene en cuenta los siguientes aspectos: 

• Datos personales del joven 

• Datos de la Madre 

• Datos del Padre 

• Escolaridad 

• Otras actividades 

• Consumo de sustancias 

• Antecedentes penales 

• Otros datos de interés 

Mientras que en la entrevista de Primer Contacto se comienza explicando al 

joven y a sus adultos responsables que deben acompañarlo al menos en este 

primer encuentro, los objetivos del Centro de Referencia. Se comenta que por 

disposición del juez interviniente éste debe realizar un acompañamiento al 

grupo familiar en el cumplimiento de las medidas impuestas, como así también 

es el organismo encargado de diagramar el plan de acción a seguir. Se 

completan los datos familiares y se evacuan las dudas que pueda presentar la 

familia. 

Otro tipo de instrumento que se ha aplicado es la denominada "entrevista en 

domicilio", las mismas eran dirigidas por la Trabajadora Social por lo cual 

nuestro trabajo era tomar registro de la información, observar los espacios y lo 

"no dicho". Esta entrevista incluía los siguientes puntos: 

• Configuración familiar 

o Grupo conviviente 

o 

Grupo no conviviente 

• Situación habitacional 
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PRESENTACIÓN DE CASOS 

CASO 1: Alejandro 

Datos filiatorios 

El año 2010 ingresa al Centro de Recepción el joven Alejandro de 17 años 

de edad. 

Alejandro Nació en la ciudad de Mar del Plata en octubre del año1993, es el 

octavo hijo del Sr. Pedro y la Sra. Mónica. Unión de la que habrían nacido 9 

(nueve) hijos; actualmente los progenitores se encuentran separados, desde 

haría aproximadamente 4 años. 

Al momento de su detención el joven se encontraría residiendo con su 

progenitor, sito calle Las Heras N° 4100. 

Alejandro cursó su escolaridad hasta el 7mo año, cuando habría 

abandonado por cuestiones laborales. 

Según se registra esta sería la primera detención del joven que da lugar al 

alojamiento del mismo en un dispositivo del Sistema de Responsabilidad Penal 

Juvenil. Aunque no sería la primera vez que este presenta problemas con la 

Ley, ya que según refiere el joven ha permanecido detenido en comisarías. 

Grupo conviviente 

• Padre; Pedro de 54 años de edad. Se desempeñaría laboralmente como 

filetero en una empresa de la Ciudad de Mar del Plata. 

• Hermana; Micaela de 17 años de edad. Se encontraría escolarizada 

cursando el 1 er año de la secundaria. 

• Hermana; Belén de 14 años de edad. Se encontraría cursando el 7mo 

año de la escuela primaria. 

• Pareja; Flavia de 16 años de edad, pareja del joven. 

Grupo no conviviente 

• Madre; Mónica de 52 años de edad. Refiere trabajar como personal de 

mantenimiento en el Club Quilmes. 
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• Tío materno; Daniel de 30 años de edad. Padre de 6 hijos, en pareja. Se 

desempeñaría laboralmente en la actividad pesquera. 

• Tío materno; Tomas. 2 hijos, casado. 

• Tío materno; Pablo de 24 años de edad. 2 hijos. Se desempeñaría en la 

actividad rural. 

Dinámica familiar 

Máximo nació en Miramar y fue criado por su abuela materna, Sra. Alicia, 

desde los 2 meses de edad en la ciudad de Otamendi. Sus padres tuvieron 4 

hijos más pero su unión no perduro en el tiempo y ninguno de ellos pudo 

hacerse cargo de la crianza de sus hijos, por lo cual estos niños fueron criados 

por otros miembros de la familia materna. Junto a Máximo la abuela materna 

también crió a Matías de 13 años de edad, mientras que la hermana de estos, 

Cinthia de 14 años de edad actualmente, fue criada por su tía materna, la Sra. 

Perla. 

En cuanto a las dos hermanas menores, a partir de las dificultades por parte 

de la progenitora para mantener la crianza de estas y ante la imposibilidad por 

parte de los otros miembros de la familia para afrontar estas crianzas, son 

alojadas en un Hogar de la ciudad de Miramar a partir de la intervención del 

Juez de Menores en el Sistema Tutelar. 

Durante el crecimiento del joven, la madre se mantenía ausente en la criaza 

de todos sus hijos, afectada por una gran dependencia del consumo de alcohol 

que no le permitía asumir sus funciones maternas, apareciendo 

esporádicamente sin llegar a ser una referente para sus hijos. En cuanto al 

padre, no mantenía acercamiento alguno. 

Este último se mantuvo ausente hasta que Máximo cumplió 10 años de 

edad y recién en el año 2009 habrían intentado un mayor acercamiento, el cual 

habría dado lugar a que Máximo decidiera ir a vivir con su padre a la ciudad de 

Mar del Plata, convivencia que habría durado muy poco tiempo (2 semanas) ya 

que al joven se le hacía muy difícil obedecer las normas y límites que 

impondría su progenitor. Consecuentemente el joven decide regresar al 

domicilio de su abuela en Otamendi. 
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Grupo no conviviente 

• Hermana; Macarena de 17 años de edad. Residiría junto a su pareja e 

hijo de un (1) año. Refiere que realiza tareas de limpieza en distintos domicilios. 

• Hermano; Gastón de 23 años de edad. Se encontraría detenido en la UP 

N° 15; según expone la familia, en agosto del corriente comenzaría a gozar de 

salidas transitorias por buen comportamiento. 

• Hermano; Francisco de 20 años de edad. Se encontraría alojado en la 

UP N° 15, condenado a 15 años de prisión. 

Dinámica familiar 

Según pueden ubicar los padres del joven, las crisis habrían comenzado 

cuando advertían que los hijos mayores de la pareja tenían conflictos con la 

Ley. 

Cuando el joven cumplió 13 años de edad, su hermano mayor (Gastón) 

habría sido acusado de un robo calificado por el uso de arma de fuego, en 

donde en situaciones poco claras habría fallecido una persona, siendo así que 

Gastón es trasladado a la UP N° 15. Dos años después, el hermano de éstos, 

Francisco, es detenido por la policía en el domicilio de sus padres, acusado de 

homicidio. 

Según refieren los progenitores del joven, estos hechos habrían marcado a 

Darío, observando que meses después de la detención de Francisco el joven 

comenzaría a mostrar cambios en su comportamiento, detectando que se 

ausentaría de la escuela, se juntaría en la esquina de la plaza con pares que 

tienen relación con el delito y las drogas, llegando a mostrar una conducta más 

agresiva, desafiante, en algunas ocasiones se habría ausentado del domicilio 

por algunos días, etc. 

En el discurso de la madre se puede observar una dificultad por parte de 

ambos progenitores para imponer y sostener límites al joven; explicando que 

tanto el Sr. Horacio como ella pasan demasiado tiempo fuera de casa ya que 

cumplen largas jornadas laborales y que Darío queda bajo la responsabilidad 

de su hermana mayor. Soledad es madre de dos (2) hijos pequeños, separada 

recientemente. Esta refiere que se le hace muy difícil imponer límites a su 

hermano, quien tiene un carácter fuerte y constantemente la desafía y pone a 

prueba. 
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